
ELO A 	 CONT1 
PRESIDENTE 
	 DCLI 	 

PENGAMINO,Mayo 13 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCAMAN° ALC1DES SEEMIELJ 

SU DESPACHO .- 

De mí más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA --

quo este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Primera Sesión Jrdina 

ria realizada ol día IJ de ayo de 1991,ai considerar el i.xpodiento 

0-73-91 D.L.oloyo LxpLo.D-738-91 VECINOS DE Z/SliitA L/GV.PA.s,GdAY-- 

Y SALTA -Vereda Jeste- solicitan autorización p/conatituirec en coa 

:tercio a fin do concretar lo RED COLECTaíA DE DESAGUES jlOACALEj.- 

Sancionándote la siguiente: 

J .‘DENANZA:  

ART1j1110 l°-  ileconóoses el ente vecinal constituido bajo le denoni-
e   nación dea"CONSORZIO KO-CONST2UCCION DE LA i:ED CaLZC-
TOWA DE DESAGUES CLOACALES EN CALLE 5121A ENTRE BV.PARABUAY Y :,ALTA 
(VENLDA OLSTE)" sel cual quedaré intogrado en le forme y por 144 pEC 

aovas quo soguidesunte es consignan: 
Presidente: RAUL LUMEÑA 
Secretario: DANIEL FERRAill 
Tesorero : MAQUEE DIAZ 
Vocales 	: BAUTISTA NOLLO 

ANTONIO DEE:RITOS 

4.:TICHE0 2°-  Deciárose de utilidad póblica y do pago obligatorio pa 
  ro loe propietarios y/o poseedores o título do dueao,- 
lo ejecución de la obra referida on ol artículo anterior.- 

A.:11jULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos 
  descriptos debiendo allanarse a las prescripciones que 
*obro el particular proceptóa lo sl-donanza General N° 165/73.- 

AilyiJuLu 4°-  11 Departamento Ejecutivo notificará u los propieta- 
  rios do los terrenos baldíos afectados por lo obra do-
lo aprobación do la presente Ordenanza.- 

MIGUE° 5°-  omuntquoso al Departamento Ejecutivo o sus ofectos.- 

aculo propicio la oportunidad poro so- 

ludarlo atentomonte.- 

amamos* N° 2d1j/91.- 

canL 	usco _ns..---- sLcnctAmo 
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